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Señor: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE DISTRACCIÓN LA GUAJIRA.  

E.S.D.  
 
REFERENCIA: Demanda Aumento De Cuota Alimentaria  
DEMANDADO: Yair Alexander Martinez Ballestero 
DEMANDANTE: Jerley  Briceth Díaz Barraza 
RAD: 44-098-40-89-001-2023-00108-00 
 

ASUNTO: Contestación de Demanda 
 
 
KAREN LORENA BAÑOS HERNANDEZ, mayor de edad, identificada con 
cedula de ciudadanía N°. 1.082.978.147 de Santa Marta, abogada en ejercicio, 
portadora de la Tarjeta Profesional N°. 302.563 del Consejo Superior de la 
Judicatura y la Doctora XIMENA ESTEFAN QUIÑONEZ BRAVO, mayor de 
edad, identificada con cedula de ciudadanía N°. 1.082.960.544 de Santa 
Marta, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional N°. 302.564 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderadas del 
señor YAIR ALEXANDER MARTINEZ BALLESTERO, persona igualmente 
mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía N°.1.082.881.412 de 
Santa Marta, residente en esta ciudad, y quien mediante mandato nos otorgo 
poder amplio y suficiente para actuar, de manera muy respetuosa, se 
presenta dentro del término de traslado, contestación a la demanda 
presentada por parte de la señora, YERLEY BRICETH DIAZ BARRAZA  a 
través de apoderada judicial. 
 
 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS HECHOS DE 
LA DEMANDA: 

 
AL HECHO PRIMERO.- ES CIERTO.  
 
AL HECHO SEGUNDO.- ES CIERTO.  
 
AL HECHO TERCERO.- ES CIERTO.  
 
AL HECHO CUARTO.- ES CIERTO, cabe anotar en este hecho, que en la 
conciliación efectuada en la Comisaria de Familia de Fundación Magdalena, 
de fecha  06 de diciembre de 2016, se estableció lo siguiente:  

1. ACUERDO LOGRADO. ALIMENTOS.- El señor YAIR ALEXANDER 
MARTINEZ BALLESTERO, padre de los menores, propone suministrar cuota 
alimentaria de sus menores hijos ANGELO SAITH Y JESUS YAIR MARTINEZ 
DIAZ la suma  de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450.000) 
mensuales incluidos habitación… En relación a este aparte de la conciliación, 
es importante manifestar que mi poderdante le suministra a sus menores 
hijos, la cuota pactada, mas  gastos accesorios que necesitare sus menores 
hijos, siempre teniendo en cuenta que más que una imposición de una cuota,  
es un sentimiento de amor por sus hijos, pensando siempre en el bienestar 
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de ellos, en la actualidad aporta como cuota el valor de QUINIENTOS 
SESENTA MIL PESOS (560.0000) M/CTE. 

2. SEGURIDAD SOCIAL.- La menor se encuentra afiliada a una entidad de 
salud. Los medicamentos no Pos son compartidos en un 50% para cada uno. 
Lo que igualmente mi poderdante le ha venido suministrando al 100% a sus 
menores hijos, cabe anotar que la señora Jerley Díaz, ha incumplido con lo 
aquí plasmado.  

3. COLEGIO-UTILES ESCOLARES-UNIFORMES MERIENDA Y TRASOPORTE. 
Estos gastos son asumidos por el padre en un 100% hasta que la madre 
comience a trabajar. En cuanto a este aparte, se señala que la señora  JARLEY 
BRICETH DIAZ BARRRZA, actualmente se encuentra laborando como auxiliar 
de enfermería, y a pesar de ello mi poderdante, señor YAIR MARTINEZ, ha 
vendido supliendo el 100%  sobre estas necesidades de sus menores hijos, 
como  se resalto en líneas anteriores, más allá de una cuota acordada, y de 
que si la madre cumple o no con lo acordado, lo que le importa a mi 
poderdante, es velar por el bienestar de sus menores hijos, por ello siempre 
ha sido cumplido con todo lo que ellos han necesitado durante sus años de 
vida. 

REGULACION DE VISITAS.- El padre vera a sus menores  hijos en vacaciones 
escolares y cuando se encuentra en vacaciones laborales previo aviso a la 
madre. En relación a esto, se informa que los menores pasan las vacaciones 
con su padre, cuando él mismo se encuentra en vacaciones laborales, por un 
periodo de 30 días, en los cuales las señora JERLEY DIAZ BARRAZA, le 
solicita la cuota establecida, a pesar de que los menores se encuentra durante 
ese mes a cargo de su señor padre, solicitud a la que mi poderdante no 
accede. 
 
TENENCIA Y CUIDADO PERSONAL- La ejercerá la madre señora  JARLEY 
BRICETH DIAZ BARRAZA. 
 
VESTIDO Y CALZADO.- El padre dará vestido y calzado dos veces al año, dos 
mudas de ropa y un par de calzado, de Enero a Junio y de Julio a Diciembre, 
con un valor mínimo de $350.000. En relación a lo manifestado  en es este 
acápite, se aduce que el señor YAIR MARTINEZ BALLESTERO,  le suministra a 
la señora JERLEY DIAZ, en el mes de julio la suma de TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS, (350.000) M/CTE por concepto de vestuario, y en el 
mes de diciembre mi poderdante le suministra el vestuario de los menores, 
esto es, tres (03) Mudas de ropa, para cada menor, en ocasiones llega  a una 
acuerdo con la señora Jerley Díaz, de que ella le suministra una de las tres 
mudas de ropa, pero por lo general mi poderdante le suministra las 3 mudas 
de ropa completas,  además de ello, el señor Yair Martinez, le suministra sus 
regalos de navidad ( Juguetes de Aguinaldo). 
 
AL HECHO CUARTO.- PARCIALMENTE  CIERTO, Cabe resaltar que entre los 
señores YAIR ALEXANDER MARTINEZ BALLESTERO, y  la señora JERLEY 
BRICETH DIAZ BARRAZA, se llego a un acuerdo conciliatorio,  el cual quedo 
determinado por medio de Acta de Conciliación, ante la Comisaria de Familia 
de Fundación- Magdalena, de fecha 06 de Diciembre de 2016,  una cuota de 
ALIMENTOS de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450.000) 
mensuales incluido habitación, SEGURIDAD SOCIAL, COLEGIO-UTILES 
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ESCOLARES-UNIFORMES- MERIENDAS Y TRANSPORTE VESTIDO Y CALZADO, 
REGULACION DE VISITAS, TENENCIA Y CUIDADO PERSONAL, por lo tanto el 
señor Yair Martínez,  ha cumplido con la cuota, y con todo  lo que se 
estableció por medio de esta conciliación, e inclusive con otras necesidades 
que se le presentan imprevistamente a los menores, así mismo se hace 
alusión a que en la actualidad se incremento la cuota por el valor de 
QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS (560.000) M/CTE 
  
AL HECHO QUINTO.- ES CIERTO, es de anotar que el señor Yair Martinez 
Ballestero, le aporta la cuota de QUINIETOS SESENTA MIL PESOS ($560.000) 
M/CTE, mas todo lo relacionado a lo de la seguridad social, colegio-útiles 
escolares-uniformes-merienda, vestido y calzado, además de las necesidades 
que tengan sus menores hijos, así mismo comparte con su  queridos hijos, en 
sus vacaciones laborales. 
 
AL HECHO SEXTO.- NO ME CONSTA., en relación a lo manifestado en este 
hecho, se avizora que la señora Jerley Díaz solo hace alusión, a que los 
menores solo cuenta con el sustento de la cuota establecida, sin tener en 
cuenta que el señor Yair Martínez, no solo provee la cuota establecida, si no 
que aparte de ello, suple seguridad social, colegio-útiles escolares-uniformes- 
meriendas, vestido y calzado, y otras necesidades que tienen de manera 
imprevista los menores, esto se puede constatar con los comprobantes de 
envió, que se adjuntan en el acápite de pruebas, donde se puede observar 
que se le deposita dineros extras. 
 
AL HECHO SEPTIMO.- ES CIERTO 
 
AL HECHO OCTAVO.-  NO ES  CIERTO, En relación a lo aducido, se tiene que 
el señor, YAIR ALEXANDER MARTINEZ BALLESTERO, devenga un salario de 
TRES MILLONES TRECIENTOS DIECISEIS MIL SEISIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS (3.316.677,27) M/CTE, de  dicho 
salario, se le realizan una serie de descuentos, ente ellos:  
 

               DESCUENTOS                   VALOR 

             CASUR- APOAFP  $133.291,38 
          CESAG- CLUBAGESOSTE  $10.516,80 

               CFGPARTNERS  $317.434,00 

              COORSERPARCK  $30.522,00 

            DIBIE-PAGADIBIEPAU  $4.350,00 

              DISAN-APOEPS  $84.134,36 

             FINANJURISCOOP  $470.436,00 
                PICHINCHA  $551.868,00 

            PROEXEASCENCI  $29.271,00 

            PSA-H SAS-PSA-H SAS  $37.000,00 
     SEGURO-SEGUPONALOBL  $19.842,00 

                 DEDUCIDOS      $1.688.665,54 

                         
Aparte de ello, mi poderdante suple los alimentos y demás necesidades de su 
menor hija, MIA SOPHIA MARTINEZ RAMIREZ, igualmente los gastos y 
necesidades de su actual compañera permanente, madre de la menor, la cual 
en la actualidad, no se encuentra laborando, ya que se dedica al cuidado de 
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su menor hija de 4 años de edad, así mismo, el señor Yair Martinez 
Ballestero, suple todas las necesidades y gastos de su señora madre, LUZ 
MELIS MARTINEZ BALLESTERO, quien también vive junto a mi poderdante, la 
vivienda donde habitan el señor Martinez Ballestero con su compañera 
permanente, hija y madre, no es vivienda propia, el mismo cancela un canon 
de arrendamiento, por el valor SEISIENTOS MIL PESOS $ (600.000) M/CTE, e 
igualmente cancela servicios públicos, por el servicio de Gas, cancela el valor 
de $27.577 mil pesos, por el servicio de agua: 34.880,  y por el servicio de 
energía, cancela por el consumo el valor de $110.000. 
 
Entonces los gastos de su menor hija, compañera permanente, madre, 
arriendo y servicios públicos, y gastos personales propios, son suplidos del 
salario neto que le queda, con los descuentos realizados, el cual es por el 
valor de $1.688.665,54, de donde también el señor Yair Martinez le suple la 
cuota de $560.000 mil pesos, mas vestuarios, servicios médicos en general, 
colegio, útiles escolares, uniformes, merienda, y las demás necesidades que 
se le generen a sus menores hijos Ángelo Saith Martinez Díaz y Jesús Yair 
Martínez Díaz.  
 
Por ende con los descuentos realizados, y todos los gastos que tiene mi 
poderdante, es de aclarar que el señor Yair Martínez, en el momento no 
cuenta con una buena capacidad económica, ya que como se relaciono en 
líneas anteriores, el señor Yair Martínez cubre sus necesidades propias y las 
de otras personas que conforman su núcleo familiar, donde también está 
obligado  en calidad  de cabeza de hogar  a cubrir todos  los  elementos 
básicos para vivir. 
 
Además de ello, es importante resaltar que mi poderdante ha venido 
cumpliendo en debida forma con los gastos de los menores, y que aparte de 
la cuota establecida, que en la actualidad es de QUINIENTOS SESENTA MIL 
PESOS ($560.000) M/CTE, le suple otras necesidades, de  lo que  se infiere 
que el señor Yair Martínez, a pesar de todos los gastos que tiene, cumple en 
su totalidad con las necesidades mensuales que tienen sus queridos hijos. 
 
De lo que se ha observado en la demanda, solo se hace mención  a que el 
señor Yair Martínez, solo le sumisita la cuota por el valor de QUINIENTOS 
SESENTA MIL PESOS ($560.000) M/CTE, dando a entender que mi poderdante 
solo aporta por este concepto, sin tener en cuenta  que aporta, vestuarios, 
servicios médicos en general, colegio, útiles escolares, uniformes, merienda, a 
parte de los gastos extras, de lo que la señora Jerley Díaz, es consciente, 
porque si mi poderdante no estuviera suministrando todo lo que se 
estableció en la conciliación, mas las otras necesidades, la demanda en su 
contra no fuera por aumento de cuota Alimentaria, sino por incumplimiento 
de lo acordado previamente, entonces le asiste la razón a  mi poderdante, en 
cuanto a que no solo suministra la cuota sino los demás gastos establecidos, 
y los que se generan de manera imprevista. 
 
 
AL  HECHO  NOVENO.- ES CIERTO 

 
AL HECHO DECIMO.- NO ES CIERTO, Toda vez que, en relación a los 
conceptos expuesto, se tiene que el señor Yair Martínez, aporta una cuota de 
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QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS (560.000) M/CTE, por concepto de  
Alimentación, por concepto de GASTOS MÉDICOS, es de anotar que estos 
son gastos ocasionales, ya que los menores no cuentan con una patología, 
donde tengan que ser atendidos constantemente por el médico, igualmente 
se refiere que cuando los menores tienen alguna cita médica, o algún 
medicamento no es cubiertos por el POS, mi poderdante le suministra por 
estos gastos, además de ello es de conocimiento que los menores están 
afiliado al sistema de salud como beneficiarios de mi poderdante,  Así mismo 
en cuanto EDUCACION: MERIENDA,  el señor Yair  Martínez, también le 
suministra por este concepto, TRANSPORTE, no se aporta prueba  que 
acredite que los menores tienen este gasto adicional. 

En relación al Arriendo, Servicios Públicos, Televisión e Internet, estos gastos 
deben ser compartidos con la señora Jerley Díaz, debido a que la señora 
también habita en la vivienda, hace uso de los servicios públicos, de internet,  
por ende también debe suplir estas necesidades propias, aun mas que en ese 
hogar vive otro menor, hijo de la señora Jerley Díaz Barraza, el cual no es 
hijo de mi poderdante, así mismo se recuerda, que  la señora Jerley Díaz, ya 
no tiene ninguna relación sentimental como mi poderdante, por tal razón el 
señor Yair Martínez, solo debe aportar en relación a sus menores hijos.   

Igualmente en cuanto a los gastos por RECREACION, se reitera, que el señor 
Yair Martínez Ballestero, también los suministra ocasionalmente, debido a 
que los menores tienen sus compromisos académicos, y constantemente no 
realizan actividades recreativas. 

Entonces haciendo un cálculo  de todos los gastos mensuales, que referencia 
la demandante por un valor de UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL PESOS ($1.438,000) M/CTE, se estiman  por esta parte pasiva, de la 
siguiente manera:   

    CUOTA DE ALIMENTOS        $560.000 
     GASTOS MEDICOS (ocasionalmente)       $50.000 

             Merienda       $100.000 

          Vivienda Arriendo       $400.000 

         Servicios Públicos       $40.000 

          Televisión/Internet       $38.000 

           Recreación       $50.000 

              TOTAL       $1.238.000 

 

Una vez realizado el cálculo, se informa que estos gastos mensuales,  deben 
ser compartidos entre la madre y padre, como obligación de cada uno sobre 
sus hijos, y como también se acordó en la conciliación de fecha 06 de 
diciembre de 2016, ya que la señora Yerley Díaz, en la actualidad esta 
laborando como auxiliar de enfermería. 

Entonces analizando a fondo las necesidades mensuales  y reales de los 
menores, se tiene que efectivamente el señor Yair Martinez Ballestero, le está 
suministrando la cuota correspondiente a estos gastos. 
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Ahora bien en cuanto a los conceptos de gastos anuales, ÚTILES  ESCOLARES, 
UNIFORMES NAVIDAD FIN DE AÑO, MES DE JUNIO,  se tiene que estos gastos 
también  deben ser compartidos, entre el padre  y la madre, de igual forma mi 
poderdante ha venido suministrándolos en debida forma, se debe dejar claro 
que estos gastos no deben ser incluidos dentro de la cuota mensual, porque  
son gastos  que se suplen una vez al año.  

AL HECHO DECIMO PRIMERO.- NO ES CIERTO,  en razón  a la estimación 
realizada por la parte demandante,  como cuota alimentaria mensual, de los 
dos menores, en un monto de TRES MILLONES CUATROSCIENTOS OCHO MIL 
PESOS ($3.408.000), es totalmente desbordada, debido a que la capacidad 
económica que tiene mi poderdante no es suficiente para suplir una cuota 
mensual por esta suma tan exuberante, aun mas cuando las necesidades 
reales mensuales de sus queridos hijos, son: 

    CUOTA DE ALIMENTOS        $560.000 
     GASTOS MEDICOS (ocasionalmente)       $50.000 

             Merienda       $100.000 
          Vivienda Arriendo       $400.000 

         Servicios Públicos       $40.000 

          Televisión/Internet       $38.000 
           Recreación       $50.000 

              TOTAL       $1.238.000 

 

Y  en razón a esta cuantificación de los gastos,  mi poderdante le suple la cuota 
correspondiente a los  gastos que tiene sus menores hijos, a sabiendas como se 
manifestó en el hecho anterior, que son gastos compartidos con la madre. 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO.- ES CIERTO, se aporta en el acápite de 
pruebas, Registro Civil de Nacimiento con número de NUIP: 1.081.839.035, de 
la menor hija, del señor, Yair Martinez Ballestero, MIA SOPHIA MARTINEZ 
RAMIREZ. 

AL HECHO DECIMO TERCERO.- NO ME CONSTA,  se anota que la señora 
JERLEY BRICETH DIAZ BARRAZA, es Auxiliar de Enfermería y actualmente se 
encuentra laborando. 

AL HECHO DECIMO CUARTO.- ES CIERTO. En relación a los gastos adicionales, 
de transportes para la atención de los menores en otras ciudades y de los 
servicios que no hacen parte del POS, mi poderdante, señor Yair Martínez 
Ballestero, siempre los ha suplido a cabalidad, pero se tiene  que tener en 
cuenta que son gastos ocasionales. 

           II. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA DEFENSA 

En cuanto al caso en concreto, es importante traer a colación los  siguientes 
fundamentos, que sustenta la presente contestación de la demanda:  
 
      ARTICULO 391 Código General del Proceso Ley 1564.- DEMANDA Y 

CONTESTACION  
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       ARTICULO 397 Código General del Proceso Ley 1564: Alimentos a favor del 

mayor y menor de edad. 

 
       ARTÍCULO 419 DEL C.C. que a la letra expresa: “…En tasación de alimentos, en 

la cual se deberán tomar siempre en consideración las facultades del deudor y 

sus circunstancias domésticas…”  

 

       La Corte Constitucional en Sentencia C-017/19 ha manifestado: “…Así, la 

obligación alimentaria se deriva del principio de solidaridad -arts. 1º y 95, núm. 

2 CP- “según el cual los miembros de la familia tienen la obligación de procurar 

la subsistencia a aquellos integrantes de la misma que no están en capacidad de 

asegurársela por sí mismos”. Igualmente, tiene su fundamento en el principio 

constitucional de protección a la familia –art.42 CP-; en el principio de equidad, 

en la medida en que “cada miembro es obligado y beneficiario recíprocamente” 

en los grados señalados en la ley; y en el principio de proporcionalidad en tanto 

que su imposición consulta la capacidad económica del alimentante como la 

necesidad concreta del alimentario…”  

 

        La Corte Constitucional en Sentencia C-017/19 ha manifestado: “…c. El deber de 

asistencia alimentaria se establece sobre dos requisitos fundamentales: i) la 

necesidad del beneficiario y ii) la capacidad del obligado, quien debe ayudar a la 

subsistencia de sus parientes, sin que ello implique el sacrificio de su propia 

existencia…”  

       
     “…Con fundamento en los principios de proporcionalidad y solidaridad el derecho 

de alimentos consulta tanto la capacidad económica del alimentante como la 

necesidad concreta del alimentario, y se impone principalmente a los miembros 

de la familia.”  

 

Conforme a lo reiterado por la Jurisprudencia y lo contemplado en el artículo 
419 del C.C.,  en relación a la capacidad económica del alimentante como la 

necesidad concreta del alimentario, es importante aducir que el señor Yair 
Alexander Martínez Ballesteros, en la actualidad no cuenta con una buena 
capacidad económica, toda vez como se ha venido manifestando en libelo de 
esta contestación, mi poderdante devenga un salario de, TRES MILLONES 
TRECIENTOS DIECISEIS MIL SEISIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS CON 
VEINTISIETE CENTAVOS (3.316.677,27) M/CTE, el cual se da a conocer con 
la finalidad de que vean que el señor Martínez  Ballestero, actúa de buena fe. 

Ha  dicho salario se le realizan unas series de descuentos, quedándole un 
salario neto de UN MILLON SEISIENTOS OCHENTA Y OCHO CIENTO SESENTA 
Y CINCO PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS. ($1.688.165,54) 
M/CTE, del cual suple todas las necesidades de su núcleo familiar, 
conformado, por su menor hija, MIA SOPHIA MARTINEZ RAMIREZ, la madre 
de la menor, señora Sindy Paola Ramírez Campo, y la madre de mi 
poderdante, señora, Luz Melis Martínez Ballestero, el señor Martínez 
Ballestero, es quien suple en su totalidad los gastos de estas personas y los 
gastos concernientes a arriendo, y servicio públicos, a parte de sus gastos 
personales. 

Por lo tanto se expone la real capacidad económica que tiene el señor Yair 
Martínez, debido a que además tiene compromisos financieros, a lo que 
también debe cumplir, para así, seguir con su buen comportamiento de pago 
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y buena vida crediticia, sin verse afectado en ningún momento con reportes 
negativos. 

Así mismo se señala que el señor Yair Martínez Ballestero, a pesar de todos 
los gastos que tiene que suplir a su núcleo familiar como cabeza de hogar,  
también como buen padre, cumple y suple todas las necesidades de sus 
menores hijos, Ángelo Saith Martínez Díaz y Jesús Yair Martínez Díaz, 
conforme a los gastos mensuales que realmente tienen los menores, por ende 
no se entiende como se solicita un aumento de cuota alimentaria, cuando mi 
poderdante ha venido cumpliendo, tal como se plasmo en la conciliación de 
fecha 06 de diciembre  de 2016, con la anotación, de que aparte de ello, se le 
envía dinero extra para otras necesidades que se le presentan a sus queridos 
hijos.  
 
                             III.OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

  Me opongo a todas y cada unas de las pretensiones propuestas por la 
parte demandante, teniendo en cuenta que el señor Yair Martínez, le ha 
venido supliendo con una cuota por el valor de QUINIENTOS SESENTA MIL 
PESOS (560.000) M/CTE, además de ello se viene supliendo con gastos 
médicos, merienda útiles escolares, uniformes, vestuario, recreación, 
navidad y demás gastos extraordinarios, entonces no se entiende como se 
solicita un aumento de cuota, si en relación a los gastos mensuales que 
tienen los menores, estos son suplidos por mi poderdante, aparte de los 
gastos extras que se le generan a los menores.  

                                       IV.EXCEPCIONES DE MERITO 
 
  Pido al Señor Juez se sirva declarar probadas las siguientes excepciones a 
favor de mi representado. 

 
1.  EXCEPCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN.  

 
Manifiesto al despacho que mi poderdante ha venido cumpliendo con su  
obligación como padre, que le impone la constitución y la Ley, en garantía 
de los derechos de sus menores hijos Ángelo Saith Martínez Díaz y Jesús 
Yair Martínez Díaz, no solo con la cuota establecida por el valor de 
QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS (560.000) M/CTE, sino cumpliendo 
también, con vestuario, servicios médicos en general, colegio, útiles 
escolares, uniformes, merienda, recreación, regalos de navidad (Aguinaldo) 
y las demás necesidades que se le generen a sus menores hijos Ángelo 
Saith Martínez Díaz y Jesús Yair Martínez Díaz. Sírvase Señor Juez declarar 
probada la presente excepción. 
 
 

 
2. INCAPACIDAD ECONÓMICA DE LA PARTE DEMANDADA – 

ALIMENTANTE 
 
  En el presente caso y tal y como se ha manifestado en este escrito de 
contestación, que el señor Yair Alexander Martínez Ballestero, tiene como 
salario la suma de TRES MILLONES TRECIENTOS DIECISEIS MIL SEISIENTOS 
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________________________________________________________________________________ 

SETENTA Y SIETE MIL PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS (3.316.677,27) M/CTE, 
pero con los descuentos realizados al mismo, mi poderdante le quedan 
como salario neto la suma de UN MILLON SEISIENTOS OCHENTA Y OCHO 
CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS. 

($1.688.165,54), además de los descuentos realizados, el señor Martínez, 
también suple todas las necesidades de su núcleo familiar, ya que es el 
único proveedor, a parte de sus gastos personales, igualmente del mismo 
salario, suple las necesidades de sus menores hijos Ángelo Saith Martínez 
Díaz y Jesús Yair Martínez Díaz. 

 
3. LA GENERICA 

 
Su señoría me acojo a cualquier otra excepción que pueda llegar a ser 
probada en el transcurso del presente proceso. 

                   

                                            V.PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

1. Copia  de Acta de conciliación  de fecha 06 de diciembre de 2016, 
emitida por la  Comisaria de Familia de Fundación- Magdalena. 

2. Copia de Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana, suscrito 
entre los señores HUGO ALBERTO GOMEZ GARCIA, y YAIR ALEXANDER 
MARTINEZ BALLESTERO, de fecha 12 de enero de 2023 

3. Copia de recibos de servicios públicos. 
4. Declaración Extraprocesal rendida por el señor YAIR ALEXANDER 

MARTINEZ BALLESTERO, de fecha 24 de octubre de 2023, emitida por 
la Notaria Cuarta del Circulo de Santa Marta. 

5. Copia de desprendibles de pago,  de los meses, agosto, septiembre, y 
octubre.  

6. Copia de Registro Civil de Nacimiento, de la menor MIA SOPHIA 
MARTINEZ RAMIREZ, con numero de NUIP 1.081.839.036, con 
indicativo serial 59276179. 

7. Copia de extractos de cuenta, donde se avizora algunos aportes de 
dineros extras, realizados por mi poderdante a sus menores hijos. 

8. Copia de la cedula de la señora LUZ MELIS MARTINEZ BALLESTERO 
9. Copia de la cedula de la señora SINDY PAOLA RAMÍREZ CAMPO 

                                  VI.INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Solicito señor Juez se cite y haga comparecer a la señora JERLEY BRICETH 

DIAZ BARRAZA, para que bajo la gravedad del juramento absuelvan 

interrogatorio de parte. 

 

 

                                            VII. ANEXOS 
 
 
Me permito anexar  a la contestación de la demanda, los siguientes 
documentos: 
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 Copia de la cedula de ciudadanía del señor YAIR ALEXANDER 
MARTINEZ BALLESTERO 

 Poder para actuar 
 Copia de las cedulas de ciudadanía de las apoderadas 
 Copia de las tarjetas profesionales de las apoderadas 

 
                             
                       VIII.NOTIFICACIONES 

 

DEMANDADO: El señor YAIR ALEXANDER MARTINEZ BALLESTERO, recibe 
notificación en la Carrera 14 #15-19 Barrio Gaira Santa Marta, teléfono: 
30005386912, correo electrónico: martinez.ballestero23@gmail.com 

 

APODERADAS: 

 

KAREN LORENA BAÑOS HERNANDEZ y XIMENA ESTEFAN QUIÑONEZ 

BRAVO, se recibe notificación en la carrera 6 N° 23-52 Of. 307 ed. Temis de 

Santa Marta, teléfonos: 3007490229 – 3156743370 y email: 

lawyersxk@gmail.com. 

 
 
Cordialmente, 

    
KAREN LORENA BAÑOS HERNANDEZ      XIMENA ESTEFAN QUIÑONEZ BRAVO  

C.C.: 1.082.978.147 de Santa Marta             C.C.: 1.082.960.544 de Santa Marta  

T.P.: 302563 del C.S. de la J.        T.P.: 302564 del C.S. de la J.  
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO VIVIENDA URBANA 
 

Santa Marta, 12 de enero de 2023 
 

Entre los suscritos a saber por una parte HUGO ALBERTO GOMEZ GARCIA, mayor de edad vecino y 
residente en Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía No 71.694.348 de Medellín, actuando 
en nombre propio y quien para los efectos de este contrato se denominara el ARRENDADOR y por 
la otra parte Yair Alexander Martinez Ballesteros, también mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía No 1082881412, actuando en nombre propio, y quien para los efectos de este 
contrato se denominara el ARRENDATARIO, hemos celebrado este contrato de arrendamiento que 
se regirá por las siguientes CLAUSULAS: 

 
PRIMERA – OBJETO DEL CONTRATO: Mediante el presente contrato, EL ARRENDADOR, concede a 
título de arrendamiento a la ARRENDATARIO, el apartamento 304 que está ubicado en la calle 3 #11- 
01/05 en la ciudad de Santa Marta departamento de Magdalena; comprendido dentro de los 
siguientes linderos y medidas. Por el NORTE: Con la Cra tercera (3). Por el SUR: Con el lote #22A. Por 
el ESTE: Con la calle cuarta (4) y por el OESTE: Con el lote # Dieciséis A (16A). Dicho lote mide doce 
metros (12 mts) de frente por veinticinco metros (25 mts) de fondo y tiene un área superficiaria de 
300 mts cuadrados aproximadamente, identificado con la matricula inmobiliaria No 080-3673, 
código catastral No 47001 011300040008000, sus linderos tomados de la escritura pública No 1733 
de fecha 26 de julio de 2005 de la notaria segunda del circulo de Santa Marta. El apartamento consta 
de habitaciones, sala-comedor, un baño, patio de ropas, cocina, hall de la entrada, estufa de gas; y 
además cuenta con un casillero en la entrada principal con su respectiva llave para que en él 
depositen los recibos de servicios públicos. El apartamento cuenta con servicios de gas, agua y luz 
independientes. 

 
SEGUNDA-TERMINO DE DURACION DEL CONTRATO: El plazo de este contrato será por el término 
de seis meses (6), a partir del Doce (12) de Agosto de 2023. PRARAGRAFO PRIMERO: No obstante, 
EL ARRENDATARIO acepta dar por terminado el contrato y restituir el inmueble antes del 
vencimiento del plazo pactado y/o el de sus prorrogas, en el evento que el ARRENDADOR lo requiera 
por venta del inmueble, caso en el cual el mismo comunicara con (2) dos meses de antelación a la 
fecha en que se requiera dicho inmueble sin que se pueda hacer exigible para este caso la cláusula 
penal. 

TERCERA-PRECIO Y PERIODO DE PAGO: El canon de arrendamiento se pacta en la suma de 
SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) moneda corriente, que se pagaran en periodos mensuales 
anticipados, que deben ser cancelados por el ARRENDATARIO entre los días Doce (12) al Dieciséis 
(16) de cada periodo, en la cuenta de AHORROS No 51781928821 de BANCOLOMBIA a nombre de 
HUGO GOMEZ y durante todo el término de vigencia de este contrato, el cual se entenderá vigente 
mientras conserve el inmueble en su poder y no se le haya entregado este documento con la nota 
de cancelación respectiva firmada por el ARRENDADOR. Cualquier cambio en la forma de recibir el 
canon, se le comunicara al ARRENDATARIO por escrito con quince (15) días de anticipación. 
PARAGRAFO PRIMERO: En cuanto al reajuste, el mismo se aumentara cada año por acuerdo entre 
las partes. PARAGRAFO SEGUNDO: La mera tolerancia del ARRENDADOR en aceptar el pago con 
posterioridad a los (15) primeros días de cada periodo, no se entenderá como una modificación al 
término establecido para su pago. La mora en el pago de los cánones de arrendamiento causa 
interés moratorio calculado a la máxima tasa autorizada por la superintendencia bancaria. 
PARAGRAFO TERCERO: El ARRENDATARIO deberá dejar un DEPOSITO de Cuatrocientos Mil pesos 



Moneda corriente ($400.000) que al final de este contrato se devolverá siempre y cuando los 
servicios públicos estén a paz y salvo. Éstos serán necesariamente cancelados con el primer canon 
de arrendamiento antes de pasarse a la vivienda. 

 
CUARTA-DE LOS SERVICIOS: El pago de los servicio de Agua, Luz, Gas, y demás servicios públicos 
incorporados al inmueble, serán por cuenta del ARRENDATARIO sin que el ARRENDADOR tenga 
responsabilidad alguna por la incorrecta o deficiente prestación de tales servicios. Así mismo se 
obliga a pagar las sanciones y multas que las empresas respectivas o cualquier autoridad impongan 
por las infracciones de los respectivos reglamentos o por no haberse pagado oportunamente los 
servicios causados durante la vigencia de este contrato e indemnizaran al ARRENDADOR por los 
perjuicios que tales infracciones u omisiones pueden causarle, indemnización que no los exonera de 
pagar las mensualidades atrasadas de los servicios y de la reconexión si es del caso, sumas que el 
ARRENDADOR podrá exigir ejecutivamente. PARAGRAFO PRIMERO: SI EL ARRENDATARIO incurre en 
la mora de estos servicios y como consecuencia la empresa respectiva los suspende y/o retira los 
contadores o la línea correspondiente, EL ARRENDADOR podrá exigir la restitución del inmueble. 
Para este evento así como para las reconexiones y/o reinstalaciones, multas o sanciones y las 
indemnizaciones a que haya lugar por los perjuicios causados, serán prueba suficiente las facturas 
o recibos de liquidación aquí previstos sobre el no pago de servicios .EL ARRENDATARIO renuncia en 
forma expresa a requerimientos privados o judiciales y se declara deudora de toda suma que pague 
el arrendador por esta causa. PARAGRAFO SEGUNDO: EL ARRENDATARIO declara que ha recibido 
en perfecto estado de funcionamiento y conservación las instalaciones para uso de los servicios 
públicos del inmueble, que se abstendrá de modificarlas sin permiso previo y escrito del 
ARRENDADOR y que en caso de prestación deficiente o suspensión EL ARRENDATARIO reclamara de 
manera directa a las empresas prestadoras del servicio y no EL ARRENDADOR. PARAGRAFO 
TERCERO: EL ARRENDADOR en cualquier tiempo durante la vigencia de este contrato, podrá exigir 
a EL ARRENDATARIO la presentación de las facturas de los servicios públicos del inmueble a fin de 
verificar la cancelación de los mismos. En el evento en que el ARRENDADOR llegare a comprobar 
que alguna de las facturas no ha sido pagada por EL ARRENDATARIO encontrándose vencido el plazo 
para el pago previsto en la factura respectiva ,EL ARRENDADOR podrá terminar de manera 
inmediata este contrato y exigir de EL ARRENDATARIO el pago de las sumas a que hubiere lugar. 

 
QUINTA: DESTINACION DEL INMUEBLE: El inmueble se arrienda para destinarlo, exclusivamente a 
vivienda y no se permite darle un uso diferente. PARAGRAFO PRIMERO: EL ARRENDATARIO no 
podrá darle al inmueble un uso con fines ilícitos. En consecuencia, se obliga a no utilizarlo para 
ocultar o como depósito de armas o explosivos o dinero de grupos terroristas o para que en él se 
elabore o almacene, venda o use drogas, estupefacientes o substancias alucinógenas. EL 
ARRENDATARIO se obliga a no guardar ni permitir que se guarde en el inmueble arrendado 
sustancias inflamables o explosivas que pongan en peligro su seguridad, la del inmueble y la de 
terceros .Es decir, declara expresa y terminantemente prohibida la destinación de los inmuebles a 
fines contemplados en el literal b) del parágrafo del artículo 34 de la ley 30 de 1986. 

 
SEXTA-SUBARRIENDO Y CESION: Estipulan expresamente los contratantes que este contrato no 
formara parte integrante de ningún establecimiento de comercio y que por lo tanto, la enajenación 
del que vaya a funcionar en este lugar ,constituye terminación del contrato de arrendamiento, toda 
vez que el ARRENDATARIO se obliga expresamente a no ceder, ni subarrendar en todo o en parte el 
inmueble, sin previo permiso escrito del ARRENDADOR ,so pena de que este a su arbitrio, pueda dar 
por terminado el contrato en forma inmediata sin lugar a indemnización alguna a favor del 
ARRENDATARIO o celebrar según su criterio un nuevo contrato con los usuarios reales, sin necesidad 



de requerimientos judiciales o privados a los cuales renuncia EL ARRENDATARIO. PARAGRAFO 
PRIMERO: EL ARRENDADOR podrá ceder el contrato de arrendamiento, con el simple aviso que de 
la cesión le haga a EL ARRENDATARIO. 

 
SEPTIMA-MEJORAS: Las reformas locativas o mejoras de cualquier clase que requiera hacer EL 
ARRENDATARIO, serán por su cuenta, así tenga autorización del ARRENDADOR, siendo entendidos 
que estas quedaran de propiedad del ARRENDADOR, una vez finalice el contrato, y no podrán ser 
retiradas, ni exigir reembolso, ni indemnización alguna. 

OCTAVA-REPARACIONES: EL ARRENDATARIO se compromete a realizar estas y las que sean 
necesarias por hechos de él o de sus dependientes. 

 
NOVENA-INSPECCION: EL ARRENDATARIO permitirá las visitas que en cualquier tiempo EL 
ARRENDADOR o sus dependientes tengan a bien realizar, a fin de constatar el estado y conservación 
del inmueble. 

 
DECIMA-ENTREGA: EL ARRENDATARIO declara haber recibido el inmueble en buen estado de 
servicios obligándose a conservarlo y devolverlo en el mismo estado en que lo recibe, y en el evento 
que el inmueble llegare a sufrir algún detrimento por culpa del ARRENDATARIO, los gastos 
destinados a restablecerlos serán por cuenta de la misma, esta, a devolver el inmueble en el mismo 
estado en que lo recibió salvo el deterioro normal por el uso legítimo. 

DECIMA PRIMERA-TERMINACION Y PROROGA DEL CONTRATO: El presente contrato termina por 
el vencimiento del término estipulado, no obstante ,los contratantes podrán por mutuo acuerdo 
terminarlo o prorrogarlo, o terminarlo en forma unilateral, caso en el cual se deberá avisar por 
escrito al ARRENDADOR o ARRENDATARIO con un (1) mes de antelación al vencimiento y el pago de 
la indemnización que prevé la ley, salvo terminación por venta del inmueble, cumplida esta 
condición se deberá recibir o restituir el inmueble. 

DECIMA SEGUNDA:CAUSALES DE TERMINACION DEL CONTRATO: Además de las causales de 
terminación indicadas en este contrato ,y de las previstas en la ley para darlo por terminado, son 
causales de terminación unilateral del contrato por parte de EL ARRENDADOR las siguientes: 1)-La 
no cancelación por parte de los arrendatarios en el tiempo concedido del valor o precio del canon 
de arrendamiento o de los servicios públicos que estén a su cargo y que ocasionen al inmueble cobro 
de los mismos, 2)El subarriendo total o parcial de lo arrendado, la cesión del contrato y el cambio 
de destinación que se presente, 3)-Realización de mejoras que no estén autorizadas o la destrucción 
de todo o parte del inmueble dado en arriendo o de las cosas que lo conformen, 4)-El proceder del 
ARRENDATARIO o de sus dependientes contrario a las buenas costumbres o que presente peligro 
para el inmueble, o que afecten la tranquilidad o salubridad de los vecinos, por parte del 
ARRENDATARIO: 1)-Los actos que impidan el pleno goce del inmueble arrendado por culpa del 
arrendador. 

 
DECIMA TERCERA-MORA: El simple retardo en el pago de uno o más cánones de arrendamiento o 
el de sus reajustes o la violación total o parcial de cualquiera de las obligaciones que la ley o este 
contrato impone al ARRENDATARIO, dará derecho al ARRENDADOR para resolver este contrato y 
exigir la inmediata entrega del inmueble ,y el pago de lo adeudado ,sin necesidad de reconvenciones 
o requerimientos, a los cuales EL ARRENDATARIO renuncia expresamente ,lo mismo que al derecho 
de retención que a cualquier título les confiera la ley sobre el inmueble materia de este contrato. 



DECIMA CUARTA:CLAUSULA PENAL: Con el incumplimiento de alguna de las cláusulas de este 
contrato por parte del ARRENDATARIO o la violación de cualquiera de sus obligaciones ,la constituirá 
en deudora del ARRENDADOR ,por la suma equivalente a dos (2) cánones de arrendamiento vigentes 
para la fecha en que se verifique el incumplimiento ,sin perjuicio del cobro de la renta y demás 
perjuicios que puedan ocasionarse, ni de las obligaciones que se hayan originado y sin necesidad de 
constituirla en mora ,ni hacerle requerimiento alguno, a lo cual el ARRENDATARIO renuncia 
expresamente. Se entenderá que el pago de la pena no extingue la obligación principal y que EL 
ARRENDADOR podrá pedir a la vez el pago de la pena y la indemnización de perjuicios, si es del caso. 
Este contrato será prueba sumaria suficiente para el cobro de esta pena. 

 
DECIMA QUINTA- LINDEROS DEL INMUEBLE: EL ARRENDADOR queda autorizado por el 
ARRENDATARIO para determinar los linderos actualizados en escrito separado, y el inventario, los 
cuales harán parte integrante de este contrato en el evento que sea necesario .o para llenar los 
espacios en blanco que hayan quedado en este documento. 

 
DECIMA SEXTA-MERITO EJECUTIVO: EL ARRENDATARIO declara de manera expresa que reconoce 
y acepta que este contrato presta merito ejecutivo para exigir de EL ARRENDATARIO y a favor del 
ARRENDADOR el pago de los cánones de arrendamientos causados y no pagados ,las multas y 
sanciones que se causen por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo en virtud 
de la ley o de este contrato, las sumas causadas y no pagadas por concepto de servicios públicos del 
inmueble, y cualquier otra suma de dinero que por cualquier concepto deba ser pagada por EL 
ARRENDATARIO; para lo cual bastara la sola afirmación de incumplimiento hecha por el 
ARRENDADOR, afirmación que solo podrá ser desvirtuada por el ARRENDATARIO con la 
presentación de los respectivos recibos de pago. PARAGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que 
cualquier copia autenticada ante Notario de este contrato tendrá el mismo valor que el original para 
efectos judiciales y extrajudiciales. 

DECIMA SEPTIMA-ABANDONO DEL INMUEBLE: Al suscribir este contrato, el ARRENDATARIO faculta 
expresamente al ARRENDADOR, para ingresar en el inmueble arrendado y recuperar su tenencia, 
con el solo requisito de la presencia de dos testigos ,en procura de evitar el deterioro o el 
desmantelamiento de tal inmueble, siempre que por cualquier circunstancia el mismo permanezca 
abandonado o deshabitado por el término de un mes o más y que la exposición al riesgo sea tal que 
amenace su integridad o la seguridad de los locales vecinos. 

 
DECIMA OCTAVA-EXENCION DE RESPONSABILIDADES: EL ARRENDADOR no asume responsabilidad 
alguna, por los daños o perjuicios que el ARRENDATARIO pueda sufrir por causas atribuibles a 
terceros, ni por robo, hurto, ni por siniestros causados por incendios, inundación o terrorismo. EL 
ARRENDATARIO, se somete a las normas y reglas que dicta el gobierno en lo referente a la actividad 
que van a ejercer en el inmueble arrendado. 

DECIMA NOVENA-ACUERDO INTEGRO, MODIFICACION Y RENUNCIA: Este contrato y sus anexos 
constituyen el acuerdo íntegro de las partes y deja sin efecto cualquier otra negociación, 
compromiso, discusión, o correspondencia escrita u oral que se haya realizado con anterioridad a la 
fecha de su firma. Ninguna modificación a este contrato será obligatoria salvo acuerdo previo y por 
escrito entre las partes Ninguna renuncia a cualquiera de las disposiciones de este contrato será 
válida sin el consentimiento escrito y firmado por la parte o el representante legal de la parte que 
renuncia a sus derechos. 



VIGESIMA-COMUNICACIONES: Las comunicaciones a que haya lugar, en virtud del presente 
contrato, se harán por escrito y se entenderán surtidas con el sello o firma de recibo del destinatario. 

 
Para constancia se suscribe el presente contrato en la ciudad de Santa Marta, a los Doce (12) días 
del mes de enero del año dos mil veinte tres (2023). 

 
ARRENDADOR 

 
 
 

 
HUGO ALBERTO GOMEZ GARCIA 
CC.71694348 de Medellín 
Celular 3134412611 

 
ARRENDATARIO 

 
  
 
 
 

YAIR ALEXANDER MARTINEZ BALLESTEROS  
CC.1082881412 
CEL: 3005386912 
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